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Conflicto Positivo De Competencia Dano Ambiental Explotacion De
Hidrocarburos Competencia Provincial

	                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                     

              JURISPRUDENCIA                                                                                                Buenos Aires, 18 de junio de 2020     

Autos y Vistos; Considerando:      Que esta Corte comparte los fundamentos y conclusiones del dictamen de la señora Procuradora

Fiscal de la Nación, a los que cabe remitirse en razón de brevedad.      Que el juez Lorenzetti suscribe la presente en la localidad de

Rafaela, Provincia de Santa Fe, y el juez Rosatti lo hace en la localidad de Santa Fe, provincia homónima, en virtud de las medidas

de aislamiento social preventivas dispuestas por las autoridades nacionales.      Por ello, en atención al estado de las presentes

actuaciones se resuelve:      1) Habilitar días y horas inhábiles del día de la fecha exclusivamente a los fines del dictado de la

presente sentencia.      2) De conformidad con lo allí dictaminado, se declara que la causa debe continuar su trámite ante la justicia

de la Provincia de Buenos Aires, por intermedio del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 10 del Departamento

Judicial de Mar del Plata, que intervino en la contienda, al que se remitirán por intermedio de la Suprema Corte de Justicia de

Buenos Aires. Hágase saber al Juzgado Federal de Mar del Plata n° 4.             ELENA I. HIGHTON de NOLASCO      RICARDO

LUIS LORENZETTI      JUAN CARLOS MAQUEDA      HORACIO ROSATTI             Suprema Corte:      -I-      A fs. 56/58 del

expediente FMP 42009116/2013 sobre inhibitoria agregado a las presentes actuaciones, la Cámara Federal de Mar del Plata revocó

lo resuelto en la instancia anterior, hizo lugar a la inhibitoria planteada por Emfaco S.A. y declaró la competencia del fuero para

entender en la causa "Surfrider Argentina c/ Axion Energy Argentina S.R.L. y otros s/ materia a categorizar" (expte. 18363 - N° MP

23881/2013) , en trámite ante el Juzgado en lo Civil y Comercial de Mar del Plata N° 10, en la que la Fundación Surf Rider

Argentina demanda a las empresas titulares de las estaciones de servicio con domicilio en la ciudad de Mar del Plata que enumera en

su escrito inicial y a las empresas titulares de las banderas petroleras a las que aquéllas pertenecen (Esso Petrolera Argentina SRL,

Petrobras, Shell C.A.P.S.A., EG3 S.A., YPF S.A. y Sol Petróleo), a fin de obtener que se ordene la recomposición del daño

ambiental de incidencia colectiva, responsabilizándolas de manera solidaria en razón -según invoca- de la actividad deficiente de

almacenamiento de hidrocarburos que efectúan y que ha provocado su filtración en las napas subterráneas, alterando el sistema de

aguas, suelo y costas del Municipio de General Pueyrredón, por lo que solicitó que: a) cese el daño que se está produciendo,

obligando a las empresas a presentar en autos proyectos de retiro de pasivos de hidrocarburos y, b) se remedie e indemnice el pasivo

ambiental que se ha producido (v. fs. 146/198 del presente proceso al que corresponderá la foliatura enunciada en adelante).       Para

así decidir, aquel tribunal sostuvo que en los asuntos en que la Nación fuera parte era competente la justicia federal en razón de las

personas, y en el caso se hallaba en juego la responsabilidad del Estado Nacional por haber sido demandada YPF S.A., en la que

aquél participaba como accionista.      Devueltas las actuaciones al Juzgado Federal de Mar del Plata N° 4, su titular solicitó al juez a

cargo del citado juzgado en lo civil y comercial que le remitiera los autos mencionados, en los términos de los arts. 9° y 10 del

Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (v. fs. 64 y 66).      A fs. 2315, el titular del Juzgado en lo Civil y Comercial N° 10

de Mar del Plata hizo saber a su colega del fuero federal que no aceptaba la inhibición requerida, toda vez que la Suprema Corte de

Justicia de la Provincia de Buenos Aires había rechazado los recursos extraordinarios (de nulidad e inaplicabilidad de ley

presentados por Don Félix S.A., Emfaco S.A. y Servicios Luarca S.A. demandadas en autos) contra la sentencia de la Cámara de

Apelación en lo Civil y Comercial Departamental (fs. 1953/1960), que resolvió que el proceso debía tramitar ante dicho fuero, en

tanto se trata de una causa ambiental de carácter local en la que aún el Estado Nacional (citado como tercero) e YPF S.A.

(codemandada) no fueron citados ni comparecieron en autos, por lo que ordenó la remisión de las actuaciones a la Corte Suprema de

Justicia de la Nación, a fin de que dirima la cuestión de competencia suscitada.      El titular del Juzgado Federal de Mar del Plata

N°4 también consideró que existía un conflicto de competencia y  remitió las actuaciones a la Corte Suprema de Justicia de la

Nación (v. fs. 2 de la causa FMP 25119/2017 "Surfrider Argentina c/ Axion Energy Argentina S.R.L. y otros s/ exhortos").      -II-     

En tales condiciones, ha quedado trabado un conflicto positivo de competencia que corresponde zanjar a V.E., en virtud de lo

establecido por el art. 24, inc. 7°, del decreto-ley 1285/58, entre el Juzgado en lo Civil y Comercial N° 10 de Mar del Plata (fs. 2315)

y la Cámara Federal de Mar del Plata (v. fs. 56/58 de la inhibitoria agregada al presente proceso).      -III-      Ante todo, es oportuno

señalar que las cuestiones de competencia entre tribunales de distinta jurisdicción deben ser resueltas por aplicación de las normas

nacionales de procedimientos (Fallos: 327:6058; 328:3508).      En ese marco, se impone recordar que, según lo dispuesto por el art.

7° del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, elegida una vía para promover la cuestión de competencia, no podrá en lo

sucesivo usarse la otra.      En el caso, se advierte que la codemandada Emfaco S.A. promovió -el 28 de agosto de 2013 a las 9.25

hs.- ante la justicia federal de Mar del Plata la inhibitoria que dio origen al conflicto positivo de competencia que debe resolver el
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Tribunal, a fin de que se ordenara a la justicia en lo civil y comercial del Departamento Judicial Mar del Plata (Provincia de Buenos

Aires) que se desprendiera del conocimiento de la presente causa principal (v. cargo impuesto a fs. 22 del expte. FMP

42009116/2013, que obra agregado a la presente).      Ahora bien, esa misma parte (con idéntica representación y patrocinio letrado)

planteó, minutos más tarde -el 28 de agosto de 2013 a las 11.00 hs.- la misma cuestión de competencia, esta vez por vía de

declinatoria, en el marco de este expediente principal, que tramitaba ante el Juzgado de Primera Instancia N° 14 en lo Civil y

Comercial del Departamento Judicial Mar del Plata (v. fs. 977 de esa causa), proceso que ulteriormente quedó radicado en el

Juzgado N° 10 de ese fuero en virtud de la excusación decidida a fs. 1759.      Ese ejercicio simultáneo de una facultad que la

legislación autoriza únicamente en forma alternativa supone una irregularidad que este Ministerio Público debe señalar, en

cumplimiento del deber de promover la actuación de la justicia en defensa de la legalidad y de los intereses generales de la sociedad

(arts. 120 de la Constitución Nacional y 1° de la ley 27.148).      No obstante ello, por haber Emfaco S.A. interpuesto la inhibitoria

con anterioridad a la excepción de incompetencia que esa misma parte opuso -el mismo día, pero unas horas antes-, considero que

debo expedirme sobre la cuestión.      -IV-      Aclarado el punto que antecede, cabe recordar que la materia y las personas

constituyen dos categorías distintas de casos cuyo conocimiento atribuye la Constitución Nacional a la justicia federal (art. 116), y

en uno u otro supuesto dicha jurisdicción no responde a un mismo concepto o fundamento, sino que en el primero lleva el propósito

de afirmar atribuciones del gobierno federal en las causas relacionadas con la Constitución, tratados y leyes nacionales, así como las

concernientes al almirantazgo y jurisdicción marítima, mientras que en el segundo procura asegurar, esencialmente, la imparcialidad

de la decisión, la armonía nacional y las buenas relaciones con los países extranjeros (v. doctrina de Fallos: 330:4234; 331:1312,

entre otros).      Sentado lo anterior, según se desprende del escrito de inicio -a cuya exposición de los hechos se debe atender de

modo principal para determinar la competencia, según los arts. 4° y 5° del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación y

doctrina de Fallos: 306:1056; 308:1239 y 2230- la Fundación Surf Rider Argentina deduce su pretensión a fin de obtener la

recomposición del daño ambiental de incidencia colectiva por causa de la actividad deficiente de almacenamiento de hidrocarburos

que efectúan las empresas que denuncia en la ciudad de Mar del Plata, lo que ha ocasionado -a su entender- la filtración de estos

residuos peligrosos en las napas subterráneas, alterando el sistema de aguas, suelo y costas de dicha ciudad.      En tales condiciones,

toda vez que la actividad generadora del daño ambiental que se denuncia se produce dentro de la jurisdicción del Municipio de

General Pueyrredón, no existen elementos en autos que autoricen a concluir que "el acto, omisión o situación generada provoque

efectivamente degradación o contaminación en recursos ambientales interjurisdiccionales" (art. 7° de la ley 25.675), de modo de

surtir la competencia federal perseguida (Fallos: 333:1808 y 334:476).      Ello, entiendo, determina que sean las autoridades locales

las encargadas de valorar y juzgar si la actividad denunciada afecta aspectos tan propios del derecho provincial, como lo es todo lo

concerniente a la protección del medio ambiente. En efecto, en el precedente de Fallos: 318:992, la Corte dejó establecido que

corresponde reconocer a las autoridades locales la facultad de aplicar los criterios de protección ambiental que consideren

conducentes para el bienestar de la comunidad para la que gobiernan, así como valorar y juzgar si los actos que llevan a cabo sus

autoridades, en ejercicio de poderes propios, afectan el bienestar perseguido. Tal conclusión cabe extraerla de la Constitución, la

que, si bien establece que le cabe a la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos de protección, reconoce

expresamente en su art. 41, anteúltimo párrafo, a las jurisdicciones locales en la materia, que por su condición y raigambre no

pueden ser alteradas (Fallos: 329: 2280 y 2469; 330:4234; 334:476).      Además, el ambiente es responsabilidad del titular originario

de la jurisdicción, que no es otro que quien ejerce autoridad en el entorno natural y en la acción de las personas que inciden en ese

medio, máxime cuando no se advierte en el caso un supuesto de problemas ambientales compartidos por más de una jurisdicción

(Fallos: 330:4234; 332:1136).      A tal efecto, cabe recordar que la Corte, a través de distintos precedentes, ha delineado los criterios

que se tienen que tener en cuenta para determinar la procedencia de dicha competencia federal en razón de la materia ambiental,

estableciendo que, en primer término, hay que delimitar el ámbito territorial afectado pues, como lo ha previsto el legislador

nacional, debe tratarse de un recurso ambiental interjurisdiccional (Fallos: 327:3880 y 329:2316) o de un área geográfica que se

extienda más allá de la frontera provincial. Es decir, que abarque a más de una jurisdicción estatal, provincial, de la Ciudad de

Buenos Aires o internacional, puesto que debe tratarse de un asunto que incluya problemas ambientales compartidos por más de una

jurisdicción (Fallos: 330:4234; 331: 1679).      Asimismo, y como la determinación de la naturaleza federal en todo pleito debe ser

realizada con especial estrictez, es preciso demostrar, con alguna evaluación científica, la efectiva contaminación o degradación

-según los términos de la Ley General del Ambiente- de tal recurso ambiental interjurisdiccional, esto es, la convicción al respecto

tiene que necesariamente surgir de los términos en que se formule la demanda y de los estudios ambientales que la acompañen, lo

que permitirá afirmar la pretendida interjurisdiccionalidad o, en su defecto, de alguna otra evidencia que demuestre la verosímil

afectación de las jurisdicciones involucradas (Fallos: 329:2469; 330:4234 y 334:476).      En el sub judice -tal como se indicó- la

actora no aporta prueba o estudio ambiental que permita afirmar ese extremo y las manifestaciones que realiza en el escrito de
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demanda no generan la correspondiente convicción.       En este sentido, cabe destacar que en autos los recursos ambientales, cuya

recomposición se pretende, están ubicados en el Municipio de General Pueyrredón-Provincia de Buenos Aires y que la

contaminación denunciada, atribuida a la filtración de hidrocarburos derivados de la actividad de almacenamiento que realizan las

empresas demandadas, también encontraría su origen en el territorio de esa jurisdicción.      Descartada la competencia federal en

razón de la materia, resta pronunciarse en cuanto a la competencia federal en razón de las personas, en tanto la Cámara Federal de

Mar del Plata basa su pronunciamiento en el hecho de que se encuentra demandada YPF S.A.; por otra parte, varios de los

demandados han pedido la citación, en los términos de los arts. 90 y ccdtes. del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, del

Estado Nacional (Secretaría de Energía de la Nación y Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentadle) , del Consejo Federal de

Medio Ambiente y de la Provincia de Buenos Aires (Organismo Provincial para el Desarrollo Sustentadle [O.P.D.S.] y Autoridad

del Agua), por ejercer el control de la actividad que desarrollan y en razón de lo dispuesto en el art. 31 de la ley 25.675.      Respecto

del Estado Nacional y del Consejo Federal de Medio Ambiente (Cofema), cabe señalar que la sola citación al proceso como terceros

interesados no impone que el conocimiento de la causa deba recaer en la justicia federal, en virtud de la prerrogativa que les asiste de

litigar en dicho fuero (art. 116 de la Constitución Nacional), puesto que V.E. tiene dicho que resulta prematura la declaración de

incompetencia si habiéndose citado en calidad de tercero al Estado Nacional o a un organismo nacional éste no tomó intervención en

el proceso (v. Fallos: 328:68).      Ello es así, ya que cuando el fuero federal se establece ratione personae, puede ser declinado y su

renuncia debe admitirse en todos los casos en que sea explícita o resulte de la prórroga de la jurisdicción consentida en el proceso (v.

Fallos: 311:858; 312:280; 328:4097).      Conforme a ello, toda vez que en autos aún no fueron citados como terceros el Estado

Nacional ni el Consejo Federal de Medio Ambiente por el juez provincial y tampoco surge de lo actuado en la causa que se les haya

dado intervención en el proceso, todavía no pudieron invocar su prerrogativa a la jurisdicción federal.      Lo mismo cabe sostener

con relación a la codemandada YPF S.A., que aún no ha sido notificada de la citación dispuesta a los fines de ejercer el control de la

producción de prueba anticipada (v. fs. 1589/1591 y 1601) ni de ninguna otra decisión adoptada en la causa, ni ha comparecido al

proceso.      En cuanto a la Provincia de Buenos Aires, corresponde indicar que no es parte nominal ni sustancial en el proceso, tal

como la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación lo exige para que proceda su competencia originaria (art. 117

de la Constitución Nacional), en tanto se la cita en razón del poder de control que tienen sobre la industria el Organismo Provincial

para el Desarrollo Sostenible (OPDS) y la Autoridad del Agua y ninguna de las dos entidades se identifica con la provincia, puesto

que tienen personalidad jurídica propia independiente de ésta. En tal sentido, la ley provincial 12.257, Código de Aguas, crea la

Autoridad del Agua, como un ente autárquico de derecho público y naturaleza multidisciplinaria (art. 3°), y la ley de ministerios

local 13.757 crea al Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS) como una entidad autárquica de derecho público

que funciona en la órbita del Ministerio de Jefatura de Gabinete y Gobierno como nueva autoridad ambiental en reemplazo de la

Secretaría de Política Ambiental ([arts. 31 y siguientes] y Comp.7, L.XLVIII, "Vecinos por un Brandsen Ecológico c/ Poder

Ejecutivo de la provincia de Buenos Aires y otro s/ amparo", sentencia del 7 de agosto de 2012).      -V-      Por todo lo expuesto,

opino que la causa debe continuar su trámite ante la justicia de la Provincia de Buenos Aires.      Buenos Aires, 12 de abril de 2018.  

          LAURA M. MONTI                                        Correlaciones:              LEY 25675                    Di Giano, Iris Mabel s/incidente

de incompetencia ? Corte Sup. Just. Nac. ? 05/04/2018 - Cita digital IUSJU025363E                                                               000765F

                                                           div>                                   
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